
 
 

Comunicación  Nº 219/2017 

Comité Técnico: Representación Mundial Juvenil 

Ref.: Equipo Nacional Cadetes. 

 La Plata 15 de mayo de 2017 

Señor Presidente,  

S/D 

   Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a los 

deportistas de su Institución con el fin de comunicar los criterios para la selección de 

arqueros Cadetes que nos representaran en el Mundial Juvenil de Rosario 2017. 

El ENARD ha dispuesto que en su Programa 2018 los atletas convocados provengan del 

plantel de deportistas anualmente presentados por la FATARCO para su evaluación en 

cada nueva fase. 

Por otro lado además, deben cumplir con las 2 pautas de 

elegibilidad según el Comité Olímpico Internacional y WA: 

Edad: clases 2001,2002 y 2003  

MQS (Minimun Qualification Standard): Masculino 60mts: 610 puntos y Femenino 60mts 

600 puntos obtenidos en un evento del ranking mundial. 

Argentina por ser país sede tiene dos plazas asignadas, aunque debe conseguir el MQS es 

decir obtener estos puntajes mínimos y la primera oportunidad es en nuestro mundial de 

Rosario clasificatorio para los JJOO 2018. 

Por lo expresado, se establece que los deportistas seleccionados para la categoría Cadetes 

provendrán de los  integrantes del Programa 2018 clases 2001-2002-2003. 

 

 

 

Jorge Cabrera       Esteban J Valdéz  

    DTN 2018                 DTN  


